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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN 
Y MEDIO AMBIENTE

1525 Resolución de 26 de enero de 2012, de la Secretaría General de Pesca, por la 
que se publica el censo específico de la flota autorizada para el ejercicio de la 
pesca del atún rojo.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 3 y 4 de la Orden ARM/1753/2011 de 22 
de junio, por la que se regula la pesquería de atún rojo en el Atlántico Oriental y 
Mediterráneo.

Esta Secretaría General de Pesca, oído el sector interesado y a las Comunidades 
Autónomas, resuelve:

Primero.

Publicar como anexo de la presente Resolución, el censo específico de la flota 
autorizada para el ejercicio de la pesca del atún rojo, en el que se relacionan los barcos y 
almadrabas ordenados alfabéticamente indicando para cada uno de ellos, la lista donde 
se incluyen como se contempla en el citado artículo 3 así como el porcentaje de cuota 
sobre el total admisibles de capturas (TAC’s) asignado a España mediante la 
reglamentación comunitaria.

Segundo.

Esta Resolución producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de enero de 2012.–El Secretario General de Pesca, Carlos Domínguez 
Díaz.

ANEXO

N.º NOMBRE BUQUE CÓDIGO LISTA TOTAL 
CUOTA

1 AGUSTIN DEUNA. 25315 LISTA A CEBO VIVO DE CANTÁBRICO. 0,188%
2 AITANA DEL MAR. 25325 LISTA A CEBO VIVO DE CANTÁBRICO. 0,140%
3 ALBORAN UNO. 23463 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,112%
4 ALFONSITO CHICO. 26613 LISTA B FLOTA DE CAÑAS Y LÍNEA DE MANO DEL ESTRECHO. 0,034%
5 AMA BEGOÑA. 23900 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,197%
6 ANCAPEMA. 14962 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,287%
7 ANGEL CARMEN U. 23997 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,189%
8 ANTONIA RUIZ. 24584 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,081%
9 ANTONIO Y ANGELITA. 22293 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,240%

10 ARCANGEL SAN RAFAEL. 26190 LISTA B FLOTA DE CAÑAS Y LÍNEA DE MANO DEL ESTRECHO. 0,412%
11 ARRANTZALE. 25232 LISTA A CEBO VIVO DE CANTÁBRICO. 1,311%
12 ATTONA DOMINGO. 25606 LISTA A CEBO VIVO DE CANTÁBRICO. 1,122%
13 AVE SIN PUERTO. 2567 LISTA B FLOTA DE CAÑAS Y LÍNEA DE MANO DEL ESTRECHO. 0,040%
14 AZKOITIA. 25608 LISTA A CEBO VIVO DE CANTÁBRICO. 0,120%
15 BAHIA DE CARTAGENA. 24437 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,015%
16 BARBARA Y SANDRA. 22287 LISTA B FLOTA DE CAÑAS Y LÍNEA DE MANO DEL ESTRECHO. 0,308%
17 BELMONTE HERNANDEZ. 24171 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,245% cv
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N.º NOMBRE BUQUE CÓDIGO LISTA TOTAL 
CUOTA

18 BELMONTE QUIFES. 27207 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,111%
19 BERRIZ AVE MARIA. 25310 LISTA A CEBO VIVO DE CANTÁBRICO. 0,081%
20 BERRIZ IRIGOIEN. 23227 LISTA A CEBO VIVO DE CANTÁBRICO. 0,134%
21 BERRIZ MATUTINA. 23394 LISTA A CEBO VIVO DE CANTÁBRICO. 1,008%
22 BETI AINGERU. 25321 LISTA A CEBO VIVO DE CANTÁBRICO. 0,088%
23 BETI PIEDAD. 25229 LISTA A CEBO VIVO DE CANTÁBRICO. 0,144%
24 BETI SAN LUIS. 10863 LISTA A CEBO VIVO DE CANTÁBRICO. 0,171%
25 BUSTILLO DONOSTI. 23948 LISTA A CEBO VIVO DE CANTÁBRICO. 0,378%
26 CABO DE PLATA. ESP AL1 LISTA E DE ALMADRABAS. 7,061%
27 CABO NEGRO. 1541 LISTA B FLOTA DE CAÑAS Y LÍNEA DE MANO DEL ESTRECHO. 0,108%
28 CATY Y PEDRO. 25433 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,154%
29 DASERBE. 22025 LISTA B FLOTA DE CAÑAS Y LÍNEA DE MANO DEL ESTRECHO. 0,744%
30 DOLORES AGUADO. 26848 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,153%
31 EL CAÑAVERA. 26107 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,014%
32 EL CASTELLER. 21578 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,049%
33 EL LINEA. 26753 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,014%
34 EL LUCAS. 26668 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,015%
35 EL RATA SEGUNDO. 25454 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,208%
36 EL VITORINO. 25344 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,199%
37 EN FUAT. 14706 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,217%
38 ENRIQUE EL GATO. 24364 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,552%
39 ENSENADA DE BARBATE. ESP AL2 LISTA E DE ALMADRABAS. 7,521%
40 ERMITA PILAR. 23876 LISTA A CEBO VIVO DE CANTÁBRICO. 0,135%
41 ES FERRE SEGUNDO. 15120 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,014%
42 FERNANDEZ Y MORENO. 26015 LISTA B FLOTA DE CAÑAS Y LÍNEA DE MANO DEL ESTRECHO. 0,609%
43 FLORMAR. 24446 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,206%
44 F R A N C I S C O  R A M O N 

SEGUNDO.
25748 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,160%

45 FRANCISCO Y ROSA. 25035 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,231%
46 FRANCISCO Y YOLANDA. 24638 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,014%
47 GABRIELA Y MARIA. 25859 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,223%
48 GARCIA RODRIGUEZ. 22616 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,250%
49 GELUAN. 25393 LISTA B FLOTA DE CAÑAS Y LÍNEA DE MANO DEL ESTRECHO. 0,150%
50 GEPUS. 25463 LISTA D CERCO DEL MEDITERRÁNEO. 3,913%
51 GERMANS FORTUNY. 22591 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,035%
52 GRANT DEL MAR. 27245 LISTA B FLOTA DE CAÑAS Y LÍNEA DE MANO DEL ESTRECHO. 0,277%
53 GUADALUPECO AMA. 1677 LISTA A CEBO VIVO DE CANTÁBRICO. 0,947%
54 GURE AITA JOXE. 25568 LISTA A CEBO VIVO DE CANTÁBRICO. 0,308%
55 GURE AMUITZ. 24653 LISTA A CEBO VIVO DE CANTÁBRICO. 0,831%
56 GURE GOGOA. 26064 LISTA A CEBO VIVO DE CANTÁBRICO. 0,105%
57 GURE SAN AGUSTIN. 1658 LISTA A CEBO VIVO DE CANTÁBRICO. 0,287%
58 HERMANOS BRALO. 26809 LISTA B FLOTA DE CAÑAS Y LÍNEA DE MANO DEL ESTRECHO. 0,116%
59 H E R M A N O S  C A PA R R O S 

HERNANDEZ.
24544 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,178%

60 HERMANOS MARTINEZ DOS. 23543 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,023%
61 HERMANOS MARTINEZ TRES. 24998 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,212%
62 HERMANOS PEREZ TERCERO. 25391 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,014%
63 HERNAMOS FERNANDEZ DIAZ. 24536 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,109%
64 HILARIO PAREDES. 24919 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,127%
65 HILARIO PAREDES DOS. 27309 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,032%
66 IRIGOYEN BERRIA. 22332 LISTA A CEBO VIVO DE CANTÁBRICO. 0,137%
67 ISLA SANANDRES. 26273 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,224%
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N.º NOMBRE BUQUE CÓDIGO LISTA TOTAL 
CUOTA

68 ITSAS EDER. 24518 LISTA A CEBO VIVO DE CANTÁBRICO. 1,444%
69 ITSAS LAGUNAK. 26370 LISTA A CEBO VIVO DE CANTÁBRICO. 0,635%
70 ITXARON IZARRA. 185 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,043%
71 IVAN DIEGO. 24906 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,282%
72 IZASKUN BERRIA. 25604 LISTA A CEBO VIVO DE CANTÁBRICO. 0,242%
73 JOSE Y CARO. 13427 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,075%
74 JOSE Y SORALLA. 26884 LISTA B FLOTA DE CAÑAS Y LÍNEA DE MANO DEL ESTRECHO. 0,033%
75 JOSE Y TATIANA. 24388 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,220%
76 JUBEMAR. 23039 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,017%
77 KALAMUA BI. 25287 LISTA A CEBO VIVO DE CANTÁBRICO. 0,141%
78 KANTABRIKO BERRIA. 23467 LISTA A CEBO VIVO DE CANTÁBRICO. 0,083%
79 KAXIMIRONA. 25233 LISTA A CEBO VIVO DE CANTÁBRICO. 0,141%
80 KRANKI. 25150 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,082%
81 KUKU ARI. 1663 LISTA A CEBO VIVO DE CANTÁBRICO. 0,984%
82 LA CHANCA. 25373 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,015%
83 LA FRAU DOS. 24820 LISTA D CERCO DEL MEDITERRÁNEO. 5,474%
84 LAGO DE OSO. 24848 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,156%
85 LANCES DE TARIFA. ESP AL4 LISTA E DE ALMADRABAS. 5,788%
86 LARRY. 23406 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,015%
87 LAU ANAYAK. 23401 LISTA A CEBO VIVO DE CANTÁBRICO. 0,053%
88 LEONARDO BRULL SEGON. 25301 LISTA D CERCO DEL MEDITERRÁNEO. 4,545%
89 LOLO PELAILLA. 23228 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,014%
90 LOS MALAGUETAS. 25843 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,014%
91 LOS MORRINAS. 25408 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,218%
92 LUIS BARRANKO. 23529 LISTA A CEBO VIVO DE CANTÁBRICO. 1,426%
93 MADRE CONSUELO. 24332 LISTA A CEBO VIVO DE CANTÁBRICO. 0,100%
94 MADRE LITA. 23255 LISTA A CEBO VIVO DE CANTÁBRICO. 0,150%
95 MANUEL PADRE SEGUNDO. 23947 LISTA A CEBO VIVO DE CANTÁBRICO. 0,200%
96 MARCELINA LECUE. 23798 LISTA A CEBO VIVO DE CANTÁBRICO. 0,232%
97 MARI MONTSE. 13702 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,014%
98 MARIA ALEXIA. 23776 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,020%
99 MARIA INMACULADA. 4889 LISTA B FLOTA DE CAÑAS Y LÍNEA DE MANO DEL ESTRECHO. 0,218%

100 MARILUZ. 4896 LISTA B FLOTA DE CAÑAS Y LÍNEA DE MANO DEL ESTRECHO. 0,172%
101 MARIÑELAK. 23444 LISTA A CEBO VIVO DE CANTÁBRICO. 0,257%
102 MATER BI. 25616 LISTA A CEBO VIVO DE CANTÁBRICO. 0,112%
103 MI JOSELITO. 26935 LISTA B FLOTA DE CAÑAS Y LÍNEA DE MANO DEL ESTRECHO. 0,033%
104 MI LALITA. 24286 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,063%
105 MIGUELACHO. 23652 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,111%
106 MONTSERRAT BERRIA. 24630 LISTA A CEBO VIVO DE CANTÁBRICO. 0,196%
107 MORENO TORRES. 22885 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,131%
108 NICOLAS E ISABEL. 21976 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,380%
109 NICOLAS Y ANA. 26845 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,158%
110 NOCHE DE PAZ. 24302 LISTA A CEBO VIVO DE CANTÁBRICO. 0,169%
111 NOU FORNERET. 23679 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,014%
112 NOU GREGAL. 26122 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,050%
113 NUESTRA MADRE JUANITA. 23627 LISTA A CEBO VIVO DE CANTÁBRICO. 0,094%
114 NUESTRO PADRE TONINO. 25869 LISTA A CEBO VIVO DE CANTÁBRICO. 0,065%
115 NUEVA EMPERATRIZ. 23638 LISTA A CEBO VIVO DE CANTÁBRICO. 0,105%
116 NUEVO ADRIAN. 25336 LISTA B FLOTA DE CAÑAS Y LÍNEA DE MANO DEL ESTRECHO. 1,357%
117 NUEVO AIRES ASON. 24986 LISTA A CEBO VIVO DE CANTÁBRICO. 0,132%
118 NUEVO BAMBY. 26254 LISTA B FLOTA DE CAÑAS Y LÍNEA DE MANO DEL ESTRECHO. 0,036%
119 NUEVO COLLADO LINDO. 24410 LISTA A CEBO VIVO DE CANTÁBRICO. 0,108%
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N.º NOMBRE BUQUE CÓDIGO LISTA TOTAL 
CUOTA

120 NUEVO ELORZ. 25274 LISTA D CERCO DEL MEDITERRÁNEO. 4,803%
121 N U E V O  E N C A R N A C I O N 

CAÑADAS.
26314 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,152%

122 NUEVO ERREÑEZUBI. 108 LISTA A CEBO VIVO DE CANTÁBRICO. 0,166%
123 NUEVO FONTANILLA. 26477 LISTA B FLOTA DE CAÑAS Y LÍNEA DE MANO DEL ESTRECHO. 0,037%
124 NUEVO GABRIEL. 27373 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,225%
125 NUEVO HERMANOS RUIZ. 26019 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,064%
126 NUEVO HORIZONTE ABIERTO. 23830 LISTA A CEBO VIVO DE CANTÁBRICO. 0,788%
127 NUEVO JOAQUINA ANTONIO. 25241 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,242%
128 NUEVO JULIA. 27114 LISTA B FLOTA DE CAÑAS Y LÍNEA DE MANO DEL ESTRECHO. 0,097%
129 NUEVO JULIO CHICO. 26481 LISTA B FLOTA DE CAÑAS Y LÍNEA DE MANO DEL ESTRECHO. 0,037%
130 NUEVO LIBE. 23484 LISTA A CEBO VIVO DE CANTÁBRICO. 0,225%
131 NUEVO MAR NEGRO. 25629 LISTA B FLOTA DE CAÑAS Y LÍNEA DE MANO DEL ESTRECHO. 0,059%
132 NUEVO MARI CARUCHI. 26608 LISTA B FLOTA DE CAÑAS Y LÍNEA DE MANO DEL ESTRECHO. 0,034%
133 NUEVO MIRANDILLA. 26049 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,015%
134 NUEVO PANCHILLETA. 25275 LISTA D CERCO DEL MEDITERRÁNEO. 4,889%
135 NUEVO PANELO VILLA. 23803 LISTA A CEBO VIVO DE CANTÁBRICO. 0,065%
136 NUEVO PUNTA NEGRA. 23704 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,071%
137 NUEVO REAL MADRID. 12287 LISTA B FLOTA DE CAÑAS Y LÍNEA DE MANO DEL ESTRECHO. 0,059%
138 NUEVO TACONEO. 24067 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,276%
139 NUEVO TORRE QUITINA. 23225 LISTA A CEBO VIVO DE CANTÁBRICO. 0,194%
140 NUEVO TORREBLANQUILLA. 25365 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,419%
141 ONDARZABAL. 25216 LISTA A CEBO VIVO DE CANTÁBRICO. 0,138%
142 ONGI ETORI. 26211 LISTA A CEBO VIVO DE CANTÁBRICO. 0,152%
143 PEDRO JOSE BERRIA. 15219 LISTA A CEBO VIVO DE CANTÁBRICO. 0,141%
144 PEDRO Y BEATRIZ. 23358 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,230%
145 PEPE LOPEZ. 25791 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,014%
146 PESCANXANETA. 25798 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,477%
147 PITTAR. 24561 LISTA A CEBO VIVO DE CANTÁBRICO. 0,864%
148 PORT DE VILANOVA. 22554 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,312%
149 PUERTO DEL TERRON. 10774 LISTA B FLOTA DE CAÑAS Y LÍNEA DE MANO DEL ESTRECHO. 0,041%
150 PUNTA ATALAYA. ESP AL6 LISTA E DE ALMADRABAS. 6,844%
151 RAMON ESTEFANIA. 15520 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,902%
152 RINCONCILLO. 24913 LISTA B FLOTA DE CAÑAS Y LÍNEA DE MANO DEL ESTRECHO. 0,036%
153 RIVEMAR. 26189 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,398%
154 SALADILLO. 25349 LISTA B FLOTA DE CAÑAS Y LÍNEA DE MANO DEL ESTRECHO. 0,134%
155 SALVADOR Y ESPERANZA. 21796 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,014%
156 SAN ANTONIO BERRIA. 25320 LISTA A CEBO VIVO DE CANTÁBRICO. 0,082%
157 SAN FERMIN BERRIA. 25996 LISTA A CEBO VIVO DE CANTÁBRICO. 0,867%
158 SAN PRUDENTZIO BERRIA. 24179 LISTA A CEBO VIVO DE CANTÁBRICO. 0,219%
159 SAN ROQUE DIVINO. 23834 LISTA A CEBO VIVO DE CANTÁBRICO. 0,115%
160 SANTA ISABEL. 14931 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,014%
161 SANTA LUZIA HIRU. 24178 LISTA A CEBO VIVO DE CANTÁBRICO. 0,172%
162 SANTANA BERRIA. 24170 LISTA A CEBO VIVO DE CANTÁBRICO. 0,693%
163 SEGUNDO ISLA SAN ANDRES. 22227 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,018%
164 SEMPRE PARRELL. 26048 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,846%
165 SERGIO MANZANARO JUAREZ. 25747 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,040%
166 SIEMPRE JOANA. 26020 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,657%
167 SIEMPRE KALIMA. 24363 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,498%
168 SIEMPRE PECO. 23251 LISTA A CEBO VIVO DE CANTÁBRICO. 0,073%
169 SOMI SEREM. 23440 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,096%
170 STELLA MARIS BERRIA. 25234 LISTA A CEBO VIVO DE CANTÁBRICO. 0,130%
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171 TIO GEL SEGON. 24648 LISTA D CERCO DEL MEDITERRÁNEO. 4,728%
172 TUKU TUKU. 25231 LISTA A CEBO VIVO DE CANTÁBRICO. 1,122%
173 TXINGUDI. 25540 LISTA A CEBO VIVO DE CANTÁBRICO. 0,849%
174 UNION VAZQUEZ BLANCO. 24295 LISTA B FLOTA DE CAÑAS Y LÍNEA DE MANO DEL ESTRECHO. 0,319%
175 VICENTE AGUADO. 24347 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,170%
176 VICTOR AMOR. 26704 LISTA C PALANGRE Y LÍNEA DE MANO. 0,488%
177 VILLA DE NOJA. 5156 LISTA B FLOTA DE CAÑAS Y LÍNEA DE MANO DEL ESTRECHO. 0,051%
178 YALOBEY PRIMERO. 23687 LISTA B FLOTA DE CAÑAS Y LÍNEA DE MANO DEL ESTRECHO. 0,760%
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